RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000832, Ent. N° 4219/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga por el término de dos meses, del convenio suscrito con la Sociedad San Francisco de Sales “Padres Salesianos”, derivado del llamado público a ONG interesadas en suscribir convenios socio educativos laborales en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 27/09/10, la Intendente dispuso aprobar el texto del contrato de donación modal a suscribirse con la Sociedad San Francisco de Sales “Padres Salesianos”, por el cual la Intendencia dona la suma de $ 6:544.631,36, por el plazo de 1 año a partir del 01/1/.10, y la ONG en carácter de modo, desarrollará las tareas de barrido y levante de hasta 40 ferias y periferias, así como la tarea socio educativa laboral propuesta;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 26/08/10 dispuso observar el gasto en virtud de que: a) se contravino lo dispuesto por el Artículo 149 del Decreto de la Junta Departamental  Nº 26.949, ya que se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del TOCAF; b) no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF) y c) la contratación había tenido principio de ejecución. Dicho gasto fue reiterado por la Intendente por Resoluciones de fechas  10/01/11 y 28/02/11;
3) que por Resolución Nº 4326/11 de fecha 19/09/11 la Intendente resolvió renovar por el plazo de un año la donación modal  suscrita con  la Sociedad de San Francisco de Sales, a partir del 10/10/11. Posteriormente por Resolución Nº 3386//12 del 13/8/12  volvió a prorrogarse la donación por el lapso de cuatro meses;
4) que ambas renovaciones fueron observadas por la  Contadora Delegada, por tratarse de las renovaciones de un gasto que ya había sido observado por el Tribunal de Cuentas. Dicho gasto fue reiterado por Resoluciones de la Intendente de fechas 30/01/12 y 24/09/12;
5) que por Resolución de fecha 21/01/13 se resuelve una nueva prórroga a partir del 01/02/13 por el término de 8 meses  mientras se culmina el trámite del nuevo llamado, destacando que la ejecución del proyecto en sus aspectos operativos y educativos se desarrolla dentro de los parámetros previstos en el Pliego respectivo;
6) que en Sesión de fecha 14/02/13 el Tribunal observó el gasto por: a) que la prórroga de referencia es alcanzada por la misma causal de observación (en cuanto al procedimiento de contratación) que motivó el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 26/08/10 respecto del Convenio principal, dado que implica la continuidad de éste; b) que, de acuerdo con los Pliegos que rigieron el llamado  el plazo del convenio sería de un año, pudiendo renovarse por un mismo período en caso de evaluación de gestión favorable; c) que las sucesivas prórrogas contravienen el espíritu de liberalidad del llamado, así como lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF que rige las ampliaciones del contrato. Reiterado con fecha 18/03/13, se mantuvo la observación;
7) que por Resolución N° 4955/13, la Intendente dispuso convalidar la prórroga del contrato de donación modal de referencia, por el término de dos meses, contados a partir del 01/10/13, mientras se culminaba  el trámite de un nuevo llamado a Licitación;
8) que este Tribunal con fecha 20/11/13, acordó observar el gasto de $ 713.350, en cuanto la prórroga se encontraba alcanzada por la observación de fecha 26/08/10, se contravino lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 15 y 74 del T.O.C.A.F.;

9) que en la oportunidad, por Resolución N° 5873/13 de fecha 23/12/13 se reitera el gasto observado, considerando que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la División Ejecución Presupuestal, habiéndose tomado las previsiones necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto se pronuncia parcialmente sobre las causales de legalidad que dieron lugar a la observación, expresando fundamentos insuficientes para el levantamiento de la observación a que refieren;

 3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 20 de noviembre  de 2013;

2) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la contratación original”.
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